
POLÍTICA DE PRIVACIDAD – CANAL DE DENUNCIAS 
 
 En cumplimiento de lo previsto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE (RGPD), así como en cumplimiento de lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD), le 
informamos a continuación sobre los siguientes aspectos, en el caso de que nos facilite datos  de 
carácter personal:   
  
RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO: El Responsable del Tratamiento es CORPORACION EMPRESARIAL 
ALTRA, S.L. con NIF B92611102 domicilio a efectos de notificaciones en Calle Marie Curie 21, Malaga, 
CP 29590, Málaga; teléfono: 900400445; email:  rgpd@airzonecontrol.com 

FINALIDAD DEL TRATAMIENTO: Los datos de carácter personal que en su caso se aporten, se tratarán 
con la única finalidad de tramitar la denuncia o consulta presentada y en los casos que proceda, 
realizar las investigaciones internas pertinentes en relación con los hechos comunicados. En el 
supuesto de que nos haya facilitado datos identificativos y de contacto en el formulario de denuncia 
o consulta, podremos utilizar estos canales de contacto para solicitarle información adicional cuando 
resultase necesario. Los datos que nos facilite se tratarán de manera absolutamente confidencial y no 
serán comunicados en ningún momento a la persona o personas denunciadas.  
 
LEGITIMACIÓN: La base que legitima el tratamiento es el cumplimiento de una obligación legal del art. 
6.1 c) RGPD en base a lo previsto en la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de 
las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción. 
  
DESTINATARIOS DE LOS DATOS: En los casos en los que los hechos denunciados pudieran ser 
constitutivos de un ilícito penal, deberemos comunicar la información al Ministerio Fiscal, los órganos 
jurisdiccionales, y/o a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.  No se prevén transferencias internacionales 
de datos.  
 
PLAZO DE CONSERVACIÓN: La información que nos hubiera facilitado se tratará para tramitar el 
proceso de investigación, que podrá alargarse durante tres meses y podrá prorrogarse por otros tres 
meses adicionales, en los casos en los que esté justificado por la complejidad de la investigación. 
Superado dicho plazo, los datos se mantendrán debidamente bloqueados, a efectos de dejar 
trazabilidad del sistema de cumplimiento interno y en ningún caso se conservarán durante un plazo 
superior a diez años, en los términos previstos por la Ley.   
  
EJERCICIO DE DERECHOS: El interesado tiene derecho a acceder a sus datos personales, así como a 
solicitar la rectificación de los datos inexactos o, en su caso, solicitar su supresión cuando, entre otros 
motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidos. El interesado podrá 
solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso únicamente se conservarán para el 
ejercicio o la defensa de reclamaciones, cuando proceda legalmente. El interesado podrá oponerse al 
tratamiento de sus datos en cuyo caso se cesará el tratamiento, salvo por motivos legítimos o el 
ejercicio o la defensa de posibles reclamaciones. Asimismo, se informa sobre el derecho de 
portabilidad previsto en el RGPD con el fin de que los datos puedan ser facilitados al Responsable del 
tratamiento que el interesado indique. Para hacer efectivo estos derechos puede enviar email a 
rgpd@airzonecontrol.com o remitir carta dirigida a la siguiente dirección: Calle Marie Curie 21, 
Malaga, CP 29590, Malaga 
 
COMUNICACIÓN DE INCIDENCIAS: En los casos en los que considere que durante el tratamiento de 
datos por parte de la Empresa se han vulnerado sus derechos en materia de protección de datos, 
especialmente cuando no haya obtenido satisfacción en el ejercicio de sus derechos, el interesado 



puede presentar una reclamación ante la Autoridad de Control en materia de Protección de Datos 
competente (Agencia Española de Protección de Datos).  
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